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Asuncíón.\3 de marzo de 2020

VISTO: La Resolución DGAF/TSJE N" 2l/2020 "Por la cual se dispone la implementación
de ñedidas preventivas ante el riesgo de propagación del Coronavirus (COVID- l9),
y la suspensióh de activídades a partir del jueves I 2 al juet es 26 de marzo de 2020 "

CONSIDERANDO: Que el drticulo i., inciso 3) de ta Ley N" 6j5/95 .,eue reglamenla la
Justicia Elec¡oru|". expresa: El presideñte ejerceró la representocióñ
legal de la Justic¡a Electoral y la supervisión admihistrat¡va de lo

Que por Resolución TSJE N" 66 de fecha l8 de septiembre de 2019, se
designa Prcsidente y Vicepresidente del Tribunal Superior de Jüsticio
Electoral para el peúodo comprendido en¡re el 0l de enero ¡¡l 3l de
díciembre de 2020.--

Q e por Decreto N" 3478 de fecha 20 de marzo de 2020, el presiden¡e de
la República amplió el Decreto N" 3412/2020 y establecíó medidas
sonitdrias en el marco de la emergencia sanítaria declarada ante el iesgo
de expansióh del Co¡onavirus (COylD-|g) en el territorio nacion;l.
Asithismo se dispuso el aislañiento preventivo geheral por razones
saiitarias en todo el terr¡torio nocional o paflir del sábado 2l de marzo
de 2020 hasta el sábado 28 de marzo de 2020, dutdnte cuya tigencío las
personas deberán pe ionecer en su residencio y solo podtán realizar
desplazamientos mínimos e indispensables psra aprovisíonarse de
alimehto§, medicamenlos y artículos de limp¡eza_---',-'--'--'.-------------------

Que tehiehdo ek c enta los medidas para eyi¡ar la propagacióh del
Corohavirus (COVID-|?\ resulta pertinente amplíar el plazo cle la
suspensión de las dctividades en las dependenc¡as de la Justicid Electorcl,
afinde evitar la aglomeraciófi de persohas para coadyuvar enlas medidas
de tfiitigacióh dispuestas por las autoidades sanitaias, en cokdiciones de
higiene y seguridad.-

Que a los efectos de garantízar el normal desarrollo de los procesos en el
área jurisdi
procesales ,t

lí,suspens¡ón de los plazos
liforales de la Repúblico.--
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Que asírnismo, atendiendo que la Justicia Electoral cuenta con oficinos
distritales eh todo el pais. las cuales realizan tareas de as¡stencia a
organ¡zaciones ikterñed¡as, asi como inscripciones y traslodos de
personos, arth de actualizar el Registro Cívico Permanente, corresponde
hacer extewiva la medido a las mencionadas dependencias e ígualmente
disponer el cíerre de las ñbmas.----------------

POR TANTO, eñ ejercíc¡o de sus atribuciones legales; -'--

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPENOR DE JT]STICIA ELECTORAL

RESUELW:

a) Disponer la suspensión toÍal de las actitidades a parlir del día lunes 23 de mano
de 2020 al sábado 28 de marzo de 2020. debiendo los dependencias pennanecer

ArL 1" AMPLIAR la suspensión de las actiyidades en la Sede Cen¡ral, Codirecciones del
Registro Ciril Electorol e ldentidad Elec¡oral, Tr¡bunales Electorales, Juzgados
Electorules y O¡cinos Dístfitales del Registo Electoral de todo el pais. que-fuera
dispuesta por Resolución DGAF/TSJE N" 2l/2020, a/in de contribuir cin la cin¡ención
de la propagación del Colonqvirus (COl/tD-19), de la siguiente manera:

cerradas.-----------
b) Disponer la suspensión parcial de las activídades a part¡r del lunes 30 de marzo de

2020 al l2 ¡le abril de 2020.----------

AtL 2ó AMPLUR la suspensión de los plazos procesales en todqs las Circunscrryciones
E-lectorales de la República, acorde con lo dispuesto en el artículo l" de lo presente
Resolución, los que se reanudarán el lunes l3 áe abril de 2020._________-___-_____-_-______

ArL 3' DISPONER que los Tribunqles Electorales y los Juzgados Electorales tleberán
garantizar la atencíón de los casos urgentes como amporoi y medidas cautelares.____-

A¡L 1" EXCEPTAAR de lo dispuesfo en el inciso b) del artículo l" de la presente Resolucióna la Secretaría General, Gabinetes de Mihistros, asi como a las dependehcias
admínistrafiras encargadas de los procesos de contrataciones públicas, pogos y demás
áreas vinculadas al .funcionamiento de la Instítucióh como servicios gekerales,
seguridad ! ttansporte, que deberán mínima requerida,

'guridad e higiene
cargo, a tralrés de los protocolos

ar Social.-----

I

\*=_

Sec¡etnrio Genetui --ltTSJE

T

-ful@"ed

debiendo los
necesarias para el de los

de Salud

D1r]'

establecidos



JUSTICIA ELECTORAL

RESOLUCTóN DcA F/pRESt DENCTA N._!g /2020

POR L4 CUAL SE DISPONE LA SUSPENSIóN DE ACTIWDADES A FIN DE CUMPLIR
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AtL 5"

AtL 6'

A¡L 7'

AtL 8'

DISPONER que en caso de necesiddd institucionol, lq Dirección de Recursos Humanos
y los superiores jefarquicos de cada dependencia podrán convocar a los fukaíonar@s
que sean requeridos para la realización de actividades esp"cíJicas durante la
suspens¡ón de dctividades o asignar activídades de trcbajo a d¡stanc¡a. En caso de
incuñplimíento de las órdenes señaladas, los mísmos serán pasibles de la aplicación
de medidas disciplikarias acorde con la reglamentación vigeite.--------______----________

RESPONSABILIZAR a ld Dirección de Bienestor Social y Desorrollo personal y a la
Cl¡.nica 

.M¿dica de la implementación de los protocolás y medidos rle higiene y
salubridod establecidas por el Ministerío de Salud pública y'Bienestor Sociat)_____

DISPONE!. que la,Ulidad de Segur¡dad Cirit arbitre los ñedios necesdrios pura
mantener la segwidad de la Sede Cektral de la Justicia Electoral, poniendo especial
alencióna personas que pudieran co¡lcurrir o la Institucióncon olgüios de los síntomas
del v.irus (COVID-19) )) comühicar a la Clinica Médica afin de ácivar los protocolos
establecidos por las autoridades saniÍarias rkt pais.________----______---____---'_________---_

INSTRUIR a la Dírección de Recursos Hu anos d adoptar las medidas de control
pert¡hentes para el cumplimiento de lo dispuesto en la preienre Resolución______--_---__

\
'//)\

ANTE Mi:

E iuis Il
Secretaio

TS-¡E

€¡v

AtL 9" COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivat.__--____--__
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